
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

Cali Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO NRO. 108 
 

ACCIÓN CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE DIEGO ARMANDO PEREZ GOMEZ 

DEMANDADA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

RADICADO 76001-33-33-001-2022-00046-00 

 
I. ASUNTO: 
 
El Despacho procede a examinar el medio de control de cumplimiento de normas con fuerza 
material de ley o actos administrativos (art. 146 CPACA), presentado por el señor Diego 
Armando Pérez Gómez, contra la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas, para que se dé cumplimiento al artículo 132 de la 
Ley 1448 de 2011, así como a los artículos 2.2.7.3.1 y siguientes del Decreto Único 
Reglamentario 1084 de 2015 y de la Resolución 04102019-819038 del 6 de noviembre de 
2020. 
 
III. CONSIDERACIONES: 
 
De acuerdo con el artículo 9º de la Ley 393 de 1997 y lo indicado por la Honorable Corte 
Constitucional al analizar la constitucionalidad de esa disposición normativa (sentencia C-
1194 de 2001), la acción de cumplimiento no procede para la protección de derechos que 
puedan ser garantizados mediante la acción de tutela, pues resulta evidente que no pueden 
existir dos instrumentos procesales diferentes y alternos para la defensa de los mismos 
derechos fundamentales. 
  
A partir de lo anterior, es claro que, cuando se pretende la protección directa de derechos 
constitucionales fundamentales que pueden verse vulnerados o amenazados por la omisión 
de la autoridad, se está en el ámbito de la acción de tutela, sin embargo, cuando lo que se 
busca es la garantía de derechos de orden legal o que la administración de aplicación a un 
mandato de orden legal o administrativo que sea específico y determinado, lo que resulta 
viable en principio, es la acción de cumplimiento. 
 
Analizando el asunto bajo estudio, resulta claro que el fin último que requiere el señor Diego 
Armando Pérez Gómez con la presente solicitud, es la protección de sus derechos 
fundamentales. Ello, con el fin de que se ordene a la demandada resolver de fondo lo 
atinente al pago de la indemnización administrativa reconocida en su favor. 
 
En tal sentido, se tiene que, de lo expuesto en precedencia y en los argumentos esbozados 
en el escrito inicial, la presente acción se ubica en la afectación de derechos fundamentales, 
entre ellos, el de petición, motivo por el que, a la presente solicitud debe imprimírsele el 
trámite de la acción de tutela.  
 
En consideración a lo anterior, el Despacho, de manera oficiosa procederá a atemperar el 
presente medio de control de cumplimiento de normas con fuerza material de ley o actos 
administrativos (art. 146 C.P.A.C.A.) a una acción de tutela, pues de lo referido por la parte 
demandante se desprende que lo solicitado es el amparo de derechos fundamentales, razón 
por la que se le deberá dar un trámite preferente y sumario, para lo cual se ordenará su 
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remisión inmediata a la Oficina Judicial (Reparto), para que sea sometida a reparto y se 
proceda de conformidad.  
 
La anterior orden se adopta, en virtud de lo dispuesto por el art. 37 del Decreto 2591 de 
1991.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ATEMPERAR de manera oficiosa la presente acción a una ACCIÓN DE 
TUTELA, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata la presente acción constitucional a a la 
Oficina Judicial (Reparto), para que sea sometida a reparto y se proceda de 
conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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